
 

 

  

 

 

DEFINICIÓN 
Remolcador no portuario remolcando en navegación. Todo buque que se encuentre realizando un servicio de 

remolque a una gabarra, artefacto flotante o similar, dentro de las aguas de la ría. Se exceptúan en este 

apartado los servicios de remolque portuario i

puerto.  

INFORMACIÓN A RECABAR 
1. Hora de inicio.  
2. Artefacto a remolcar. 
3. Características susceptibles de información para la seguridad: longitud cable. 

4. Nº tripulantes remolcador y/o remolcado.

5. Recorrido y finalización. 
Se solicitarán del buque sólo aquellos datos que no se hayan podido obtener a través de las herramientas 
telemáticas disponibles en MARIN TRÁFICO.

ACTUACIÓN 
REMOLCADOR: 

1. Contactará con MT en VHF 10, informando del servicio a realizar y características del remolque. 

2. Al finalizar el servicio, el remolcador reportará a MT, por la misma vía, la finalización del mismo.

MT: 

1. Comprobará que la maniobra está autorizada por CM o APM.

2. Informará a PM para la realización del servicio

3. Si el servicio no está autorizado, MT ordenará al remolcador que quede a la espera y contactará con CM

para recibir instrucciones. 

NOTAS 

• El remolcador cumplirá con el procedimiento de entrada y salida sin perjuicio de 

• No se incluirán pues, en este apartado los siguientes remolques:

1. Los remolques procedentes de la mar, ya sean comerciales o de fortuna

2. Los remolques efectuados pesquero a pesquero o deportivo a deportivo.

• Queda prohibido el fondeo de 

artefactos flotantes; no obstante, podrá 

por la Capitanía Marítima cuando los elementos que conforman el tren de fondeo estén dimensionad

para soportar el tiro del remolcador y del remolcado. 
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